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 Al contestar cite este número: 

Radicado DADEP No. [orfeo.RAD_S] 

[orfeo.RAD_S] 
Bogotá D.C, [orfeo.F_RAD_S] 
309-SGIEP                          

Correo electrónico 

 
Señor:  
HENRRY ALEJANDRO CASTELLANOS NIÑO 
Correo: Henryantocaste@hotmail.com  
ciudad  
 
  
REFERENCIA:  Rad DADEP 20264000067302 del 10/03/2206 , PQRS Bogotá te 

escucha 1673512026 
 
ASUNTO:  Respuesta derecho de petición acerca de información para el acceso 

 a la estrategia “Puentes que Unen”, bajo puente Avenida 68 con 
 Avenida La Esperanza 

 
En atención al derecho de petición radicado ante el Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público – DADEP, mediante el cual presentan solicitudes relacionadas con el espacio 
ubicado bajo el puente de la Avenida 68 con Avenida La Esperanza, este Departamento se permite 
dar respuesta en los siguientes términos: 

En el marco de la estrategia distrital “Puentes que Unen”, orientada a la recuperación, activación y 
aprovechamiento integral de los espacios públicos ubicados bajo puentes vehiculares, así como en 
desarrollo de los instrumentos normativos que regulan el aprovechamiento económico del espacio 
público, se han estructurado acciones de intervención bajo criterios de revitalización urbana, 
sostenibilidad y uso adecuado del espacio público , dicha estrategia se articula con lo dispuesto en 
el artículo 188 del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, adoptado mediante el 
Acuerdo 927 de 2024, el cual establece la implementación de intervenciones para la recuperación y 
aprovechamiento económico del espacio público debajo de los puentes vehiculares, con el fin de 
transformarlos en espacios destinados a la cultura, la seguridad, la convivencia ciudadana y el 
comercio; así mismo, se enmarca en los lineamientos establecidos por el Acuerdo 929 de 2024, 
mediante el cual se dictan lineamientos para la apropiación, recuperación, conservación y 
mantenimiento de las zonas bajas de los puentes vehiculares y peatonales y sus alrededores; y en 
las disposiciones del Decreto 670 de 2025, que reconoce la revitalización de las zonas bajo puentes 
como una actividad susceptible de aprovechamiento económico del espacio público, bajo criterios 
de sostenibilidad, temporalidad, articulación institucional y retribución al Distrito. 
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Los anteriores instrumentos permiten la implementación de proyectos de revitalización mediante 
la articulación interinstitucional o la participación de actores privados, bajo la autorización y 
supervisión de la administración distrital. 

Atendiendo a tal marco normativo, es pertinente informar que la sociedad Zona Kinética S.A.S. 
formuló un proyecto bajo la actividad de aprovechamiento económico denominada Revitalización 
de zonas bajo puentes, el cual fue evaluado por esta Entidad en el marco de sus competencias y 
como resultado de dicho proceso, mediante la Resolución No. 101 del 10 de marzo de 2026, se 
autorizó la ejecución del referido proyecto, en la cual se encuentra incluido el espacio de su consulta, 
es por ello,  que cualquier solicitud, trámite, vinculación o gestión relacionada con el desarrollo de 
actividades económicas en el área objeto de autorización deberá ser resuelta directamente por la 
sociedad Zona Kinética S.A.S., en su condición de autorizada razón por la cual realizaremos la 
remisión de sus consultas a efectos de proceder con la articulación correspondiente. 

 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA VARGAS REAL  
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN INMOBILIARIA Y DE ESPACIO PÚBLICO (E) 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO 
Proyectó:  Natalia Alvarado -contratista SGIEP    
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